
                                                                                  ACUERDO N°171

RECOLETA, 16 NOVIEMBRE 2021

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente, lo
informado por el memorándum N°502 de fecha 12 noviembre de 2021, del Director de
Asesoría Jurídica don Matias Rojas Hales; y el análisis de los señores Concejales acordó:

“APROBAR OTORGAR UNA SUBVENCION, A LA FUNDACION WOMAD
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CUOTA, ASCENDENTE A LA SUMA DE
$110.250.000.- PARA LA REALIZACION DEL FESTIVAL WOMAD 2022, DE
CONFORMIDAD AL CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO CON LA
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, APROBADO POR DECRETO EXENTO N°394
DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2020; Y “ADENDA” AL REFERIDO ACUERDO,
SUSCRITO CON FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021.

ESTA PRIMERA CUOTA DEBERA PAGARSE EL DIA 23 DE NOVIEMBRE
DE 2021
            

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores

Concejales:

Don Fares Jadue Leiva

Doña Natalia Cuevas Guerrero

Doña Karen Garrido Ganga

Don Cristian Weibel Avendaño

Doña Joceline Parra Delgadillo

Votan en contra de este acuerdo los concejales:

Doña Silvana Flores Cruz

Don Felipe Cruz Huanchicay

Don José Salas San Juan

            Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar.
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